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Resuelve el Consejo del ITEI 11 recursos de revisión  
 

En sesión ordinaria celebrada este martes 19 de mayo de 2009, el Consejo del Instituto de 
Transparencia e Información Pública de Jalisco (ITEI) resolvió 11 recursos de revisión de la 
siguiente forma: 6 fundados requiriéndose al sujeto obligado entregar la información, 2 sobreseídos 
y en 3 se confirmó la respuesta del sujeto obligado.  
 
Asimismo, se dio cuenta del cumplimiento del Partido Revolucionario Institucional al acuerdo 
emanado por el Consejo en la 14ª. sesión ordinaria celebrada el pasado 28 de abril. Cabe recordar 
que en dicha sesión se acordó girar oficio al sujeto obligado para que instruyera las medidas que 
garanticen la presentación y trámite de solicitudes de información en cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. Este exhorto al partido 
político se dio como respuesta a una denuncia presentada en el ITEI por un solicitante a quien no 
le fue recibida una solicitud de información por parte del sujeto obligado. 
 
Por otra parte se dio cuenta de la invitación girada por la Embajada de Estados Unidos de América 
en México al Secretario Ejecutivo del Instituto, Lic. Agustín de Jesús Rentería Godínez para 
participar en el programa de visitantes internacionales titulado “Credibilidad en el Gobierno y en los 
Negocios” a celebrarse del 24 de mayo al 13 de junio del año en curso, visitando las ciudades de: 
Washington, D. C.; Huntsville y Montgomery, Alabama; Los Angeles, California; y Chicago, Illinois. 
Es importante señalar que el viaje es completamente patrocinado por el Departamento de Estado 
de dicho país. 
 
En ese sentido, el Consejo aprobó un punto de acuerdo para la asistencia del funcionario a dicho 
programa, quedando como encargado del despacho de los asuntos de la Secretaría Ejecutiva el 
Director Jurídico del organismo, Lic. Alfredo Delgado Ahumada en términos del artículo 49 del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. 
 
Para la próxima sesión ordinaria se resolverán los 21 recursos de revisión que fueron admitidos el 
día de hoy. 
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